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X X P U C A C I 0 N X 8 .

1,-T itn p o  de 1« uotacl ••-—El 27 de Noviembre de 2864. Todas las anotaciones, atm cnanáo te efectúen 
deben referirse 4 esta feoha, expresando el estado en que las cosas se ludias al medio dia del 27 de No-.

vlerobre.

2 ,-E|«cvcím  «e l emprntroMialeBlo.-B«^ i  caTgo del Director de la Oficina Central el que la practica 
par medio de Comisionados diiuctoroa «o las Provincia^ de Comisionados especiales, dependiente* de aquellos, y 
de las autoridades locales. Todas las autoridades gubernativas y funcionarios públicos han de cumplir con las 
requisiciones de la Oficina Central. (Circolar número 27 de 25 de Octubre de 1861 y articulo 4 del Decreto de 7 
de Octubre do 1861.)

8«—Objeto 4« eitadoi de ▼eeindarlo. - Estos estados sirven de contraste para la exactitud del empadro-, 
n&miento, evitando que se estravien ó pierdan las anotaciones que se han verificado. Ademas, contienen sobro 
el ufanero, la calidad, y conrtracoion de loe edificios p&blicos y  privados, algunas pregunta» qae completan loa 
¿atoa resaltantes de lo*%stadoe de oasaa y habitantes, asi oomo sobre la salubridad.

Por último se han agregado preguntas acerea de la traslación de la poblado» de un logar i  otro y sobre inmi­
gración, puesto que el Censo ofrece la mejor oportunidad para dar principio ¿ la estadística de inmigración, .«oo» 
quo ésta como elemento de movimiento no corresponde, propiamente hablando, á los objetos de nn Craso, el cual 
ha de oenparse tan Bolo de Iaa circunstancias permanentos de la nación. Los detalles de la traslado!} y emigr*- 
oluu se reoojerán de la manera mas propia, lugo $ne se lis.ya concluido el empadronamiento, por informes de la« 
autoridades locales.

4»—Diatribnel»» f  d«v«tmclsK 4e i« «  Los da vecindario se remitirán por el Director de la Ofirf-
na Central á lo* Comisionados directores en lab Provincias, quienes los repartirán junto con los de casas y habí' 
tantos á las autoridades locales, es decir, í  lo» jefes políticos, ajenies de policía y jueces de p&8.

En la Oapítal y on las cabeceras de las Provincias, la renúak* se verificará por conducto de los Gobernadores, 
y ea los demás Cantonea por el da k » Jefes políttaoft. Las autoridades 1ocr1«r llenarán. loe pñffleroe (Vos estado* 
de vecindario,) devolviéndolos directamente al Gobernador de la Provincia, y repartirán los segundos (los de ca­
sas y habitantes) á loe Comisionados especiales que tos directores hayan designado. Hechas las anotaciones en 
esto« estado*, se devolverán i  loa Comiüáoaadoe directores, quiene» los arreglarán, formando los legajos respecti­
vo« de cada distrito ó sea vecindario, y procediendo en lo d̂ mas conforme i  los articulo» 5 y € del Docreto da 7 
de Octubre»

«.-M oflo do U«nar ln  estado* de ™<rl«d«ri®.—Loa Comiaion/ulos director«, al recibirlo« de I »  Oficina 
Central, inscribirán en la 1? casilla ‘‘nimero de la presunta inversión", la cifra de toa ejemplares de los estados da 
casas y habitantes que eptregfeen A la respectiva autoridad local, anotando la íeeha de la entrega. L » autoridad 
local anotará en  1* 2r casilla, el número y fecha de la repartición hedía á loa Comisionado« especiales, y cuando 
se devuelvan los estados debidamente llenados á los directores, éste» anotante en la 3T casilla el níuuero y fanW 
de los estado» devueltos.

La pregunta que se refiere al número de les edificio» privados, es nn contraste del nfiwero de edificios que de­
ben resultar de loa estados de casas y habí tantea. Es probable que esta pregunta por falta de catastros y rejis- 
tros hipotecarios, no tenga por ahora resultados satisfactorios en las ciudades y lugares mas exitosos, amo sola* 
mente en los pueblos pequeños; pero siempre servirá de base para loa Cenaos fatuos.

La oonteatacion acerca de las epidexaas y enfermedades ¿recuentes, se sujetará mas tarde sí eximen de uso é 
dos faoalt&tivoBL

Respecto i  trasladan, es preciso Ajarse enqse ea este foranlarfo no se trata Bolamente rte la que se verifica do 
nna i  otra Provincia, aino también de la que tiene lugar entfe loa ptiebtos de La misma; siempre que la traslación 
no sea transitoria, slnó eos la intención de establecer1 ub nuevo domicilio, si p. e, tui Teciito da Cuzridabat, vtfr* 
dundo sus bienes y comprando nuevos mi el Mojon, se avecindase en este lugar.
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6 , - P r o l i l u J c t o n  d e  q u e  se b a g a  a b u s o  d e  lo s  e s ta d o s .—Se proviene á todas las autoridades y  Comisiona­
dos qne tengan intervención en el empadronamiento, que 310 hagan ningún «so del contenido de los estados, fue­
ra del que 8e concreta á los fines del Censo. Principalmente se prohíbe la comunicación de los estados á otra au­
toridad judicial ó gubernativa, va  sea para finos rentísticos, ya para que sirvan de prueba contra el firmaste. Los 

que se negaren á suministrar datos, ó los que maliciosamente los suministraren falsos, serán castigados con multa 

do uno hasta veinticinco pesos, ó con el arresto correspondiente. Los funcionarios públicos y Comisionados que 

incurran en faltas graves, serán penados conforme á las leyes do la materia, y  adornas con ji'-rdida du fea retri- 
buciou.

8rtu José, Noviembre 4 de 18GJ,

F . E stiíebeíí.
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( * )  N u t .v ;— L n »  e n te m m e u te  im p e d id o s  se fU a t i i ig u irá n  a íiad i^ n d u  u na  I \ A u to r i z o  ta  e x a c t i tu d  d e  e s te  osLadu. 

E l  C o m is io n a d o  i h í & c i a l .

D ISPO SICIO N ES JE N E R A L E S.
1. T i e m p o  d e  l a  a n o t a c i ó n * — E l 27 de Noviem bre de J8G4, Todas la « anotaciunes:. aun enanco ka efectúen después, deben r e fe r ir «  *  

C?ia fecba. expresando el estado ett que ffis evsfts se httiltxban a i jjtedio áia d t l  2/ de Dr eottpisfiiieiitc un wr cuissiderarAn como existen­
tes las personas que nacieren después de lOs 12 de yste dia. y se anotarán como vivan In% (jue murieren después de bur*.

2. K fc c u c io n  d e l cn i pftri ro ñ a  m ie n to * —Se verifica por Iré autoridades locales con Ja concurrencia de Comleonados especiales ó tin 
ctliXp y ljtajo la dirección superior dei director tle la Oficina La tijî raciou ĉ »*i*tf: rn repartir, llenar. rtcojer. exttmílitir y toncfríitrnr lo* >e5(-ndo».

3 *  M é t o d o  d e l  N t t p a d r o n a m i e i i t o , — L a  rogla que ao observará tu la ejecución es la do que loa ciudadanos mtetnos y  opi*ci>il mente 

íoe poseedores de casa» y fundos, formen o) padrón, ton  cayo objeto so les entregará or>u atitic¡pación el eom^pondU-iite número de estados ó lisian. 
61 lo* posfnlorefl ih> enp+eren esciibi*\ priueipaliueiiie rti lo* Cumpas, los e*ludod si ti p re v i»  entrega *e llenarán en el acto det empadronamiento por 
los Comisionado* especiales.

4 *  O b j e t o  d e l  e m p a d r o n a m i e n t o . * —No *e íratA solamente do averiguar el número ex ¿irlo d<í todos loa individuos que se encuentren ol 
d\ñ Fedatario en Costa-R ica y el de lag cbsuh y  edificios, sino también de patentizar la calidad personal de aquello?. ya  s«a la fí*ic«i. política ó social, 
de descubrir las Ventaja» y  defectos ¿le nuestra sociedad, de enseñar e l modo de subsanar los últimos y de presentar tauto al interior como al exterior 
un retrato completo y tiel de esta República. En tal concepto se tiems \a comienza d* lodoa los ciudadano? intelijentes y  bien intencionado*, de­
sentendiéndose tic preocupaciones infundadas, ge apresuraran á suministrar concienzudamente los datos que se Íes pidan. 1 'vdo% ratos p iteden darte
*i/i Irnw r de gvc  te  hagti vso de eüttA de una ntgtntts aidisci:eta) y  til contrario stí previene & todas lus autoridades v Comisionados que tengan ínter- 
Tención en l’1 empadronamiento, se abstengan de ftomujHcar lo * i'^tado^ U otra auLOrídud judie ial ó gubernativa, ya  sea para objeíos rentiet-icos, ya  pa­
ra que sirvan de prueba cojjlra eJ Armante. concréfiÉOíí^f exclns'ivaintnto A J¿>5 finca dcJ Ccns*>.

5 * M o d o  d e  S u m i n i s t r a r  l o s  d a t o » * —'P o r  e*tda edificio habitado ó destinado para habitación se repartirá una lista ó  estado particular 
y  l i  en eateuo cupiere la inscripción de tudas laa pdT^OQas, coülinüurá en ytro ejem pUr. n<lvirtiéndose en este que wlrve de contÍDuacioh. La  lista 

debe llenarle y ic r  firmada púr t i dueün d e i »  casa y  en au ^eíeott* por id admiuitlrador, colouu. inqn ilioo ó por quiun 1c rep resa  te. Loa edificios 
d ig n a d o s  para otroa fine«, v. g . loa molinos, caballerizas, yalerflfffep la¿ Uaciendas, bodegas etc, se inecribirán en la  lieta principal de la caaa que ha­
bita el du^uo.
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( * + )  X o t a ;— L o a  B a t a r a l i z a d o »  s e  d í s t i n g o i r i i t i  » H a d i c u d o  u n a  X »

C e r t i f i c o  q u e  l o a  d a t o s  c o n t t 'u i d o í  e a  c & t e  « » t a d o ,  s o n  c o m p l e t o s  / e x a c t o s .

Lo» hotelero« y iRMoiicrt», loa dircetores ds p^Düíoau j  colegia» 7  lo* a&mlnlitiadorw de hospitales, sefoblselitti&Dtot de. b«a«Bc*aci* j  otaseUa 
recibirlo:

iv. un catado onilaerio par* nf y hu fiuoilln; ■
b. L‘l número *oQo4*tite ilo eetadoa extiaurdiactrio*, ca decir, estado* ¿o mujftr taMaflo en qnt n  b u  de Inscribir laa deoNB pvnodM qai h  bailen 

tu e! taiabtactinitnit« m jmUto.
Lo.» Jrfm y Oficial«* soltero», qne esvén en e*r»Irío activo ea In* cúnetele* y no tenjan una habitaoinn partteular, »  anotarán en Ion «atado» extraor­

dinario*, como ijoalmrm* U trop*, tnot&ndoae ndemu k » iri)ÍTÍduox que presten Bcrrfcio tempml do gniraidon, como tócente« (coL ÍJ j  U ) an ul 
logar ils su «lrroicnHo, »1 cite ío «e  diferente det de la grursiciyn-

6 . ¿ Q u é  p ír a o B A l  b t l t  d e  a n o t ft r s e ?  - l  Pr»«ant*-*.—El eiapacl/«DMmciito comprende i  toda» la¡ ptmomt que «1 di» 27 do Sorlem- 
Im  da 1884 m «ncoTitmran bq aluno* pait« de 1» Bepdbtic* d* Cc*t*-l¡!«t, jn «mu «uuralcu. Mfaimltiaúab ó eitraajuro*. 7»  n  «lia una ir- 
sldwicl» ponauiiatil it hünporai, ;<i m u militare* ó paiiSHKjk Toda fHIWH *e uitiUri en el lagar 7 HM Mi que 1«J» p »»do  I" HMl< del 16 1̂ 77 
de XoviemVc,—ti. Ausenten—Se «mp»dron«rin Umbina toda* la» persona* yoi’, teniendo en domicilio permanente eq la RfpñMica, m bailen tam^o- 
r*lmcato ententes el S7d* Xoviembro. 8obrc ku difticn»':» el**e» <1* loo y«tfden<«s 7 ana«ntea 7  f l  lugar on que haya da veriOeara* M  anot»dÓH, ¡o 
expondrá m i  adelante k> BCCHario ea lai obrervítatoncii é instnacoioM» jHira llenar lo» eeluloa (<w1nau>aí SI k 21.)

7 . O rd e n  r a  q n e k e a n o t a n  Isa  d a fo * .—LaBnotteí*«.ooneeiaíeat*»¡ll*epe™on**h*n4e princlplarcon el jnfc dala familia, conti. 
■mando «pn la mojrr. loa hijo* y lo* «kmisdcndos j  pariente» que rtraa en la m i .  Signen loa datoa qne se refería í  lúa ioméítlcoe, iilrvmtn, át- 
peadienlee, oflcialea 7  epreodlcts de la profesión qne «jotza el jtfe ú otro miembro de 1»  íualtí*, nempro que no reai&n 7 daban ampadroMrao en tv 
tra eafik beqmet k  aaotaa ta* pt'rronue i[iic. auüquc no cst&> er> conexión permnuenta eon U  fiioilti», it< tkaltas preaantei en la eaaa el día del bkií-- 
dronamieeto, j  & ¿atea «a agr«gari.u últimamente !<» inqnlllnoa, rahinquilinm etc. etc.

8 . P i n n a  d e  10 1  *a ta ü o a .—Ilec li» liut liK'crilt'ioati eoain H« lia prevenido, por los dnfRoí de lu  fa#M & wia ailntiolrtradoKi, colonoa, l:i- 
q<dllnoa 6 |hic qnieooi «can npn>aL'ft(iu}f]«, Ucn a«a por *¡ ó por ewtlia de los Cum¡ÉÍou>idu& ü̂ iy-ciniu«! courorme á loe dato* que bayao nunl&Utrédo, l/>< 
daeüúa ó mi* KpMaeateatc* deben también firmír L11» e»taáo9»ccrtiHf*ii<io « i  czaolibid. A<íunu*.&tiuará el Comltioiiado, aatoñundo al acta til 
»1 duelhi Ti m rapteaenianta so puátere ó tuploro eeeríbtr, (Irmavl jh» j l  «1 nmclonorío púhl!e<> qnu asisic ol empadnnaíniunto; 7 al ana i/Ao no pn- 
diere 6 mpí«ie firmar, baatari la oerrtltaKHfiw del Cooibiouado, cxprcfnnilo el impedimento <juc hubiere, tlempre qne no k  bolla pineate nî  reciño ú
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otra p(?T?ora cnpnz de firma» *  ruego dol dueño. Si el firtRaütc no fuese dueño de la caso, sino administrador, inqnllfoo etc. etc., ha ds manifestar f i ­
la c.aí idaá junto ew  m  Arma.

t ) .  f t l o d o  d e  H M m e r a r  y  d t s t r i l > n i r  l o *  e s t a d o s .— Todos los estado* serán numerados por la  Ofelna Central en p!  márjen y ade- 
inscribirá todo Comisionado especial ca lüs cjeMplarc* qno baya recibido, cu el aetu de entregarlos á lo » dueQos respectivos ó de llen»rloeT el nú­

mero di: orden de sli dielr»to i>n el vacio riejpass de la* palabras “ rasa n?‘ ?
l,a  Oficina Central remite w itc» estad*» ( I I )  i  loe Coiateioiiadoa directores eo las Provincias. quiene9 fijarán la  cantidad presonta que haya de in ­

vertirse, consultando s¡ lu ^ lim e n  necesario* con la  autoridad local. Hecho esto calculo, les raÍFmos directores repartirán los ejemplares co rrap on « 
ilicnt^R á las rcí?pvcüvr»* «w toríd ides h**alr*, aiio^todo en tn lint* de ve*-hidnrj:7 ( í )  ocd. I "  ln cantidad repartida y  la ficha  U  repartición. L ur 
autoridades latíales distribuirán r^gnída los estados ú l « s  Cuinidouados empecíale« en los tre* diits que preceden al 27 dtí Noviem bre, anotando la 
Cantidad efectivamente distribuida y  la  fech » d * la  d i» trihue-ion kís la  rvfi'rida Usiu col 2^ 1*0« ConjitúonddoK especialts, concluido que sea el empa­

dronamiento, devolverán  los esladoa debidamente lleiuulus á lo * dír<-ctore* Bn liw Provincias guiones, anotando til número y  la fecha de U  devolución 
en la  tu l. h #  ex uní inoran, arreglarán y remitirán á las Municipalidades.

1 0 . M o d o  d e  r e t e j e r  y  d e v o l v e r  l o s  e s t a d o s .— En lo* lasare* en qae Ir# dueños de ca*as n repínentantes verifiquen U  anota­
ción. lo* CiinitesoHndiiK especiales recaerán los «“ tadoe eó lo* dhis 2 * , y  Hi? de Noviembre. Eu el mi«uo termino debe cunclnirpe la anota­
ción, cuando **<• ^critique por medio de lo* interno* Comisionados especiales, á no ser que la localidad oponga dificultades invencibles para terminar la 
operación en «*>t« tiempo. De todos modos dtben los estados re unirle para vi 15 de Diciembre entrante, lus de vecindario ( I )  ea muñas de los GoLer- 
íüuiorw, v Ilm? de cíVHts y habitantes (11) ía  ̂dtí las Muuic!pa[idádcs.

Tod»& los fttncioiiiirins públicos ó Corando» ¡«ib** »m- tengan ^ae intervenir en el empadronamiento. deben empegarse en que ae consigan dato» cxac- 
tos y completo*. dnndu cxpiíeucionea sobre loe m'>(iviis y rtVetoa del í fen.=o, exdtaiido el patriotismo de Jos habitantes y  haciéndoles ver <jur :uU-m^ 

de otr«w hilcPotffí importantíKhüúíí, obra el de qu» h\ ivpr^entacio» de lae Provincias en el Poder Lrjidlativo según nuestra Consiicucion d' pcudo del 
numero de su tí-spiictivu poblaron.

JjftB pcr îMKts ijilL1 bu ub*íftütc efitft instrucción ?o Titearen ti guministrar datoa, ó las que maliciosamente los suministraren falsos, aeran c^&tigftdo« 
con uiullA dü uno üosla veinticinco ¡Hísot*7 ó con el arrfntn correspondiente.

OBSERVACIO NES £  U ÍST BU C C IO N E S P A R A  LL E N A R  L A S C A SIL L A S B E  LOS ESTADOS.
-5 f .  AlodO d e  a n o ta r  e l» je n e r a k —I*a  anotacion  de loa datoe le la t iv o s  A lus ind iv iduos em pudroñados, se e fec tú a  en las colum nas 4r f i t 

d r  H á  11. de 1U A 171 de 20 á 2f¡ p o r  m n lio  de n n a ra y ita  v e r t ic a l  ( i )  que ee pone en la  cab illa  cu yo  oliji*tu vb  HpUuildc á  la  i>eraoua C ip resad a  en  

lus c »ln n w a a  2 y  3. K o  hiendo u ]d ic a b k .^ e  co lo ca  n n a ra y ita  hori^unta l. ( — )

§ %, N o m b r e  y  s e x o . — t°da petrutiw íe  alio til el noiiibré y apellido, precr-dlrndo ésU.’ en la  coluninn 2. Si «c ba dv »DOtór doé 6 
vt-cw» eii fteguída «¿1 lo^mo apellido, solo la primera vcü se escribirá y  las otra« vece« usará de rayitas. < „  „  >

§ 3 .  L a  e d a d .— insrcribirk con cifras, y  la de los niños menores de mi uíju, en la Cfdunma 7 ‘•rae&c*.1’ La anotacion «e refiere siempre al afio 
rum plitfo  y ú  la edad üo ae pudiere averiguar de un modo ejí&cto, la  calculará aproximativamente «1 que la anote, por el aspecto del individuo en

cur^tion. * %
v 4* T a l i i l a d  t í f i c a  y  m e n t a l . — T:«]o la expresioií fte ^enUmme-nie impedidos" « i  entienden acuello* que liayan perdido totalmente el u- 

gode rnüWpñer* otro árgano principal p. c. ambas manitp, y por e^ta ruiz'»n no están apto»« pat* paitar Buluistencla. Se comprenden eri
)ojí •iini>éciU'8,? aquellos rpic carezcan de sus tHetiUade« intelectuales j>or debilidüd de ellas (mentecatos y  fatuos), y  en lo» ‘ dementes*7 íN^uellos qae 
L«> tcn^iui el « »o  de ella* por cxcesira irn ta em u  (locos y fum aos)

^ 5 .  I l e J i í  i o n . — Se improbará eu 1« columna liT ood las siguientes letras: Católicos con C. Luteranos L. Eranjélicos E. Reformados j  Calvínls* 

lu » 14. 'i-  Israelitas I*
§ t i»  E * t a d o  c i v i l . — Entre loé “ easadoe que viven aparados”  ee entienden no Nulamente los que se lian separado espontáneamente, einó tam­

bién lo« cuvi> nimio £>xijc et*ta vepav&cion p.e* concertadosy sirvientes cacados que viven en la casa de su* patrones, habitando la mujer unacíieu distinta.
§ 7 .  O t l i p r t c i o n ^  p r o f e s i ó n  ¿  i n d u s t r i a . — En el caso dü que ios metiumi d « catorce aftw  ayudeu regularmente á t*ui< padrea en el 

ejercicio de bu yroíesiou ó vayMU á. Ir&bájar fiu lra de la CBea, debe lmccr«e mondon de esto circunstancia. Respecto á los mayores de catorce afios, es 

importante que todos los dato# *obre la clase de su oeupacion estén h  mejor posible especificados. JS'o basiun términos jeneraUs, c tu no: funcionario 
público, comerciante, escribiente, ajír icn1tor etc, A l  conlrfino, es preciso que ejI íiineíunurio dl^a en que ramo ú oficina e * ( í  empleudu; e l escribiente« 

{■? lo  e* del Gobierno ó de un particular; el comerciante: ai liaco e l comercio por mayor ó menor, bí tiene tienda abierta ó ei es truchero, coa que c la ­
se de mercancías Lruílca oxclutdva ó principalmente, ai es ájente, comisionista ó conductor: e l agricultor: si e* cafetalero, criador de ganadu, engordu- 

dor, milpcro etc. Si un. individQO tiene doa 6 mas profesiones todab deben Anotarse^ precediendo las principales p. e. músico y sombrerero.
*Si una mujer casada tiene uu oficio accesorio p. e, el de lavandera, costurera etc., no ha de omitirse su anotaciou; igualmente se anotarla loa ocu­

paciones de las üiñas solieres, aunque se ejerzan temporalmente, siempre qnc tengan un carácter profesional y  scj&q remunerndaíi.
Las persona» q «e  no desempeñan singun empleo ni ejerce)* prol'ebion ú oncio, bou de manifestar eo la columna 1$ el modo de ganar bü sobaistencia, 

p. e. una renta, peusion, uanfmto etc.
En la mfema columna han de inscribirse los limosneros que viven d.' la earidud púljlíc».
§ 8 .  E stad o  d o m é s t ic o  y  d e  s e r v ic io ," £ t í  lu columna I »  lia de sí una persona es propietario, arrendatario principal de otta

casa mercBcUl ó fabril, empresario, maestro oficiaL, aprendiz, mandador, peón, *rr vi i-ote domestico etc.
§ 9 »  H e s id e n c ía * —^n columna 20 sa anotarán todot* lot individuos que tengan su residencia permanente, ya sea con bienes raicee ó sin 

ello*, en algan lugar de la República de Coata-Rica. Se entiende por residencia temporal y se anotará en la columna 21 la que ha durado ya ó du­
rará todavifa mas da un me«, no constando la Intención de establecer un domicilio permanente. A  esta clase pertenecen v. g. lo* alumnos de lo« cole- 
jius, estudiantes, artesaaos» oficiale&, íi^víMítis, militare* que hau lomado servicio por mas de un raes etc.,, siempre que pertenezcan £ otro lug<*r qo£ 
el de ^u empadronamiento, Lea mismos han de aparecer en el lugar de su procedencia en la columna ‘¿‘Ó.

Se enticnd? por pasajera la reádeficia que 0«  dura roas que un me*. Por consiguiente, se anotarán todos loa transeúntes y  viajeros, natural«» ó 
extranjeros, en la col. *¿2 del padrón del lugar en que han pasado la noche del al 27 de Novjembre. También se inscribirán aquí lo« soldadog que 
]>} i’yit n servicio ü»' ¿pinrniüioD pop nn *olo mes. Lu» íú^crilos en esta columna aparecerán eu el lugnr de su procedencia en columna 25.

'N lO . A  u s e n c i a . — Todo»loe habitantes que tengan una residencia permanente en Costa-lUca, se inscribirla junto con su familia» aun caando 
el dia del empadronamiento estUTlarea ausentes, viajando en el interior 6 exterior. La ausencia es temporal si h* durado ya 6 durará todavía 
de uu mea y menos de doce; puesto qué ie t que *e kan ausentado por mas de doce meses no se empadronarán. &  pasajera la ausencia, ai probable* 
mente no dura toas de un me*; v. g. de los sc^dados que 8? hallan en serricio de guarnición por un mes. Los artesanos qnc viajaron al exterior para 
perfecdonarw en su profesion, los presos y  loa detenidos en hospitales, lazaretos y  establecimientos de beneficencia, no se anotarán como ausentes 
en el lu^ar de sn ptucedencU.

Las personja que tengan dos reeidenciaa p. o. en la-eiudátí y  en el campo, se empadronaran en el logar en que se encuentren al tiempo de la ano* 
lacion.

La diferencia de los lugares del domicilio 6 rtaidencia pe iw aeata , * o  Be refiere tan solo á las distintas Provincia«, einó también á dietiütos vecio- 
darioa en la misma Provincia.

F. E stribes.


